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REMATES

JUÁREZ CELMAN. - O. Juez 21° Nom. C. y C.
de Córdoba en los autos caratulados:
Municipalidad de Estación Juárez Celman c/
Gamaggio, María Aurora y Otro - Ejecutivo Fis-
cal N° 267354/36", la Mart. E. Verónica Fiochi
MP. 01-1089, c/ dlio. En calle Bolívar N° 553 2° C
de la ciudad de Córdoba, rematará el 11/8/06 a
las 10,30 hs. en el salón de la Casa de la Cultura,
de la localidad de Estación Juárez Celman, sito
en calle Aconcagua N° 154 (Mza. 2 Lote 5) de
B° Villa los Llanos, inmueble baldío inscripto en
el Folio 3520 Tomo 15 año 1973 a nombre de
Gamaggio de Lencina, María Aurora y Lencina,
Raúl Eduardo, designado como lote 20 de la
Manzana 75 Sup. 800,00 ms2. Condiciones: con
la base de $ 534, mejor postor, seña 20% con
más comisión martillero (5%) y el saldo a la
aprobación, en dinero efectivo o cheque
certificado. Postura mínima $ 100.- Compra
comisión: Art. 586 CPC. Informes: Martillero 0351-
4616444 - 156120119. Por la presente se notifica
a los demandados rebeldes Sra. Gamaggio de
Lencina, María Aurora y Sr. Lencina Raúl
Eduardo de la presente subasta. Fdo.: Sandra
Todjababian - Sec. Oficina, 26/7/06.

N° 15347 - $ 36.-

Orden Sr. Juez C. y C. N° 26 Conc. y Soc. N° 2
de Cba. Autos: Oficio Ley 22172 del Juzg. Nac.
De 1ra. Inst. en lo Comercial N° 4 en autos “Noel
y Cia. S.A. s/ Quiebra s/ Incidente subasta de
bien inmueble - Prov. de Cba.” (Expte. N° 163514/
36), el Martillero Adrián R. Bugarini, MP. 01-570,
rematará día 14/8/06 a partir de las 11,00 hs. en
la Sala de Remates del T.S.J. sito en calle Arturo
M. bas N° 262. Córdoba, el inmueble de Noel y
Compañía Sociedad Anónima ubicado en calle
Acoyte N° 162 y Achupallas N° 159 del Barrio
Yapeyú de esta ciudad, inscripto  a la Matrícula
N° 112.788 Capital (11) se describe: lote Manz.
“B” Sup. de 1764 ms2. Nota: no expresa desig.
de lote. Condiciones: Base: pesos quinientos
ochenta y cuatro mil quinientos ($ 548.500) in-
cremento mínimo de postura 1% de la base (Art.
579 C. de P.C. y C.): costado y mejor postor
30% del precio al momento de la subasta, más
comisión ley al martillero (3%) y el saldo dentro
del décimo día de realizada la subasta, sin
necesidad de otra notificación ni intimación
alguna, debiendo el comprador integrarlo aún
cuando se hubiere planteado cualquier objeción
que impida la aprobación de la subasta, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 580
del Cod. De Proc. De la Nación. Se prohíbe la
compra en comisión, así como la ulterior cesión
de derechos. Si opta el comprador por registrar
el inmueble a través de escritura pública, los
gastos que irrogue dicho trámite, estará a su

exclusivo cargo. Constancia: la venta se efectúa
previa exhibición del inmueble, por lo que no se
admitirán reclamos sobre el estado del mismo.
Si por cualquier circunstancia, el día fijado
resultare inhábil, la subasta tendrá lugar el
primer día hábil siguiente a la misma hora, en la
Secretaría de esta tribunal. Títulos: Art. 566 del
CPCN. Gravámenes: autos. Estado: desocupado.
Mejoras: edificio de dos plantas y galpón.
Servicios: todos en la zona. Exhibición: en
horario de comercio, previa consulta al martillero.
Comprador, deberá constituir domicilio al
momento de labrar el acta. Informes: al Martillero
(0351) 155101000 de 8 a 14 y 16 s 21  hs.
domiciliado en Arturo M. Bas 318 Córdoba. Fdo.:
Ernesto Abril - Juez. Silvina Moreno Espeja -
Pro-Sec. Of. 8/8/06.

2 días - 16282 - 14/8/2006 - $ 132.-

VILLA MARIA - Orden Juez C. y C. 1ra. Inst. y
3ra. Nom. de Villa María (Cba.), en autos:
“Villasuso de Brunengo María Sara del Pilar c/
Expreso Tarducci Soc. Com. Col. Y/o Soc. Com.
Colec. Expreso Tarducci - Ejec. Hipotecaria -
Cpo. De Ejecución”, Martillero José Alberto López
MP. 01-678 rematará el 17/8/06 a las 10 hs. en
Sala de Remates del Tribunal (Gral Paz 331-
Pta. Baja - Villa María), los siguientes inmuebles
ubicados en la ciudad de Villa María, Ped. Villa
María, Dpto. Gral. San Martín, Prov. de Cba. a
saber: 1) Matrículas 602.467, 602.464 y
602.465, en bloque, designados: lote “Letra C”
(Sup. 437,50 mts2) lotes “3” y “4” (Sup. 807,50
mts2) y lote “%” (sup. 380 mts2)
respectivamente, todos de la Mza. 437, por la
base de $ 98.517,00, incremento mínimo de
posturas ($ 1.000); 2) Matrícula 602.466,
designado lote “Letra A” (sup. 375 mts2) de la
Mza. 437, por la base de $ 46.831,00, incre-
mento mínimo de posturas $ 500,00 (demás
descripciones de los inmuebles surgen de au-
tos). Condiciones: mejor postor, 20% contado
efectivo  acto subasta, más comisión de ley,
resto a la aprobación. Mejoras y ubicación: Item.
I) lotes en bloque, galpón parabólico- oficinas y
dependencias de 25 mts. de frente por 65 mts.
de fondo. Sito s/ calle Periodistas Argentinos s/
n, entre San Luis y Tucumán. Item 2) casa
habitación compuesta en Pta. Baja: cocina-
comedor, lavadero, 2 baños y tres habitaciones,
patio; Pta. Alta: una habitación y baño, entrada
para vehículos de 2,95 mts. aproxim. De ancho,
sito en Bv. Alvear 463. Ocupación: Empresa
“Expreso Tarducci”. Dominios a nombre de: Soc.
Com. Colect. Expreso Tarducci. Gravámenes: el
de autos y otros. Títulos: Los que expida el Tri-
bunal (Art. 599 CPC). Informes: al martillero
Manuel Ocampo N° 1467 - Tel. 0353-156573125.
Villa María, Oficina, 4/8/06. Fdo.: Dr. Julio Mariano

López - Pro-Sec.
5 días - 16469 - 17/8/2006 - $ 345.-

O. Sr. Juez 1ra. Inst. 25° Nom. Civ. Y Com. -
Ejec. Fiscales N° 2 - Córdoba, en autos “Fisco
de la Provincia Cba. c/ Ricci de Rodríguez Neira,
Lea Dalila y Otro - Ejecutivo Fiscal” Expte.
262.579/36 - Mart. Laura S. Rivarossa, Mat. 01-
1023, c/ dom. Calle Duarte Quirós 559 - 7° “A”
Córdoba, rematará el 15/8/06 a las 11,00 hs. en
sala de Remates del P. Judicial, sito en Arturo M.
Bas 262, Córdoba, un lote de terreno desig. lote
6 Mz. 8, Villa del Lago, V. Carlos Paz, Ped. San
Roque, Dpto. Punilla, Pcia. de Cba., baldío, sin
mejoras, libre de ocupantes y de cosas s/
constatación obr. En autos a fs. 84 - sup. 856,80
mts2. Incr. Folio 2023 año 1972, a nombre de
Lea Dalila Ricci de Rodríguez Neira y Washing-
ton Osvaldo Rodríguez y Ricci N° Cta. Rentas:
2304-06224380. Base: $ 3.369.- Post. Mín.: $
100.- Condiciones: en el acto de la subasta,
20% como seña, dinero ctdo. Efectivo, ch/ certif.,
mejor postor con más com. ley al martillero 5% y
el saldo al aprobarse el remate. En caso de no
depositar el saldo el comprador, dentro de los
30 ds. De la subasta, por mora imputable al
mismo, generará un interés equiv. Al 1% men-
sual h/ su efectivo cumplimiento. Comprador en
comisión (Art. 586 CPCC). Títulos (Art. 599
CPCC). Informes: Martillera: Tel. 03543-435876
(de 16 a 20 hs). Cel. 0351-156644468.
www.jaquemateremates.com. Oficina, 10/8/06.
Dr. Néstor L. Zabala - Sec.

3 días - 16522 - 15/8/2006 - $ 117.-

DECLARATORIAS
DE HEREDEROS

El señor Juez de 1ra. Instancia y 51°
Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad
de Córdoba, en los autos caratulados
“Masmanian Flores, Cima - Declaratoria de
Herederos - (Expte. 1058464/36)”, cita y
emplaza a los que se consideren con derecho a
los bienes dejados al fallecimiento del causante
Sra. CIMA  MASMANIAN  o  CIMA  MASMANIAN
FLORES  o  FLORES  CIMA  MASMANIAN, para
que dentro del término de veinte días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento. Fdo.: Claudia E. Salazar - Juez.
Sandra E. Lalliya - Pro-Secretaria Letrada. Cba.,
Junio de 2006.

5 días - 13241 - 17/8/06 - $ 34,50

USUCAPIONES

COSQUIN - La Sra. Juez de 1ra. Instancia en
lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de
Cosquín, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Nelson
Ñañez, cita y emplaza a los representantes le-
gales de la "Sociedad de Beneficencia de
Córdoba", a que en el plazo de 20 días, bajo

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho en los autos caratulados: "Bomone
Oscar José s/Medidas Preparatorias -
Usucapión". Cosquín, 26 de Mayo de 2006.
Cristina Coste de Herrero, Juez. Nelson Ñañez,
Secretario.

10 días - 12407 - s/c.-

El Sr. Juez de 1º Instancia Civil y Comercial de
2ª Nom. -Tribunales I- de la Provincia de Córdoba,
en autos caratulados: "Utrera Arturo Felipe -
Usucapión - Expte. Nº 493629/ 36", ha dictado
la siguiente resolución: Córdoba, 2 de mayo de
2006. Admítase la presente demanda que se
tramita como juicio ordinario. Cítese y emplácese
a/los demandado/s para que en el término de
diez días comparezca/n a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía, a la Provincia de
Córdoba, a la Municipalidad, y a los colindantes
en los términos del Art. 784 del C.P.C. Cítese y
emplácese a las personas que se consideren
con derecho sobre el inmueble para que en el
plazo de treinta días comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento, a cuyo fin
publíquense edictos por diez veces a intervalos
regulares en el BOLETIN OFICIAL y Diario
autorizado de la localidad más próxima de
ubicación del inmueble a saberse. El plazo para
comparecer se computará a partir del último día
de publicación. Los edictos se exhibirán en el
Juzgado de Paz que corresponda a la ubicación
del inmueble y en la Municipalidad más cercana
por el término de treinta días lo que deberá
acreditarse en autos con la certificación
respectiva antes de la apertura a prueba, a cuyo
fin ofíciese y líbrese providencia. Líbrese los
oficios correspondientes a los fines de la
instalación y mantenimiento en el inmueble de
un cartel indicador con las referencias
necesarias acerca de la existencia del juicio en
los términos del Art. 786 del C.P.C. debiendo
acreditarse la permanencia del mismo
inmediatamente antes del llamamiento de autos
para sentencia. Firmado: Graciela Somoza, Juez.
María del Pilar Mancini, Prosecretaria. Queda Ud.
debidamente notificado. El inmueble que se
pretende usucapir se describe como: Un lote de
terreno ubicado en el Departamento Río Primero-
Lugar Navarrete, sin dominio identificado
catastralmente como Departamento 25-Pedanía
04-Hoja 0173-Parcela 9045-Lote 0173-9045, con
una superficie de 23 hectáreas 7606,11 m2.,
que tiene una edificación de 93,66 m2. El
inmueble en cuestión mide y linda: 333,57 mts.
(Línea G-H) de frente al N.O. con camino vecinal;
el costado S-O está formado por una línea
quebrada de tres tramos que mide, partiendo
del esquinero N-O, punto G, con rumbo al Sur el
primer tramo mide 45,22 mts. (Línea F-G), el
segundo tramo con rumbo al S-E mide 49,09
mts. (Línea E-F), el tercer tramo con igual rumbo
al anterior mide 501,69 mts. (Línea D-E) y linda
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por los tres tramos con camino vecinal. El
costado S-E está formado por una línea
quebrada de tres tramos que miden a partir del
esquinero S-O; el primer tramo con rumbo al N-
E mide 50 mts. (Línea C-D), el segundo tramo
con rumbo S-E mide 139,91 mts. (Línea B-C) y el
tercer tramo con rumbo N-E mide 260,51 mts.
(Línea A-B) y linda por los tres tramos con
parcela 0173-9047, posesión de Graciela del
Valle Sánchez, y cerrando la figura del costado
N-E mide 874,72 mts., (Línea H-A) y linda con
parcela 0173-9047; posesión de Graciela del
Valle Sánchez, conforme plano de mensura de
posesión realizado por el Ing. Miguel Angel
Bulacio y visado por la Dirección General de
Catastro mediante Expte. Nº 0033-79780/03.

10 días - 12405 - s/c.-

RIO TERCERO - El Sr. Juez de Primera Instancia
y Segunda Nominación en lo Civil, Com. y
Conciliación de la ciudad de Río Tercero, Cba.,
en autos: "Battiston, Félix Ramón - Usucapión",
procede a dar publicidad a la sentencia que
ordena la adquisición del dominio por
prescripción conforme lo preceptuado por el art.
790 del C. de P.C., dictada en los autos de
referencia; a saber: Sentencia Número: ciento
siete (107). Río Tercero, 23 de abril de 2004. y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Hacer
lugar a la demanda promovida por el Sr. Félix
Ramón Battistón y en consecuencia declarar
que ha adquirido el dominio del inmueble
descripto en los vistos de la presente resolución
por prescripción adquisitiva, debiendo
inscribirse a nombre del mismo en el Registro
General de la Provincia, con los recaudos
establecidos por el art. 789 primera parte del C.
de P.C.. 2) Regular provisoriamente los
honorarios de la Dra. Ethel Marcela Acuña en la
suma de pesos Trescientos sesenta y ocho ($
368.-). Protocolícese, hágase saber y dése
copia. Firmado: Dra. Sara E. Golletti de
Fernández.

10 días - 12635 - s/c.-

RIO SEGUNDO - La Sra. Juez de Primera Inst.
y 1ra. Nominación en lo C.C.C. y Flia. de Río
Segundo, Secretaría Gutiérrez, en autos:
"Basualdo, Juan Carlos - Usucapión", ha dictado
la siguiente resolución: Sentencia Número:
Veintiocho. Río Segundo, tres de Marzo del año
dos mil. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo:
I) Hacer lugar a la presente demanda y en
consecuencia declarar que el señor Juan Carlos
Basualdo ha adquirido por usucapión el dominio
del inmueble ubicado en calle Mendoza Número
685 (su domicilio actual) entre calles Sobremonte
y Bv. Las Heras, de la ciudad de Río Segundo,
Pedanía Pilar, Departamento Río Segundo, siendo
sus medidas aproximadamente: al Noroeste 12
metros; al Sureste: 12 metros; al Noreste: 21,65
mts. y al Suroeste: 21,65 mts., lo que hace una
superficie total de 259,80 metros cuadrados,
siendo los colindantes actuales de dicho
inmueble: al noreste el Sr. Héctor Injomer Villalón,
al sur este la Sra. Teresa Salguero de Pedernera
y María Arsenia Pedernera de Tissera y al
noroeste la Sra. Dionisia M. Saldaño de Cascú.
Dicho inmueble se encuentra empadronado en
la Dirección General de Rentas, bajo cuenta
Número: 2706-0372523/6, según plano de
mensura confeccionado por el Ingeniero
Agrimensor Guillermo R. Romero. Expte. 0033-
50812/84 adquirido el Dominio por prescripción.
II) Imponer las costas al demandado, y eximir de
ellas a los colindantes por no haber deducido
estos últimos oposición, difiriendo las
regulaciones de Honorarios de los Dres. María
Liliana Vallé, Héctor Hugo Murúa y Graciela B.
Enrico, para cuando haya base para ello. III)
Ordenar se haga saber la presente resolución

por edictos, publicados por diez días a intervalos
regulares en un período de treinta días en el
BOLETIN OFICIAL y diario ya sorteado. IV)
Notifíquese al Registro General de la Propiedad
y a la Dirección General de Rentas,
oportunamente, para que previo los informes
de ley, tomen razón, art. 15 de la Ley 5445, y
proceda a la cancelación del dominio existente
del inmueble afectado y se inscriba el dominio
del inmueble descripto en el punto I), a nombre
del Sr. Juan Carlos Basualdo. Protocolícese,
hágase saber y dése copia. Fdo.: Dra. Susana
Martínez Gavier, Juez. Oficina, Junio de 2006.

10 días - 13066 - s/c.-

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 30ª Nominación Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, Sec. Arata
de Maymo, en autos caratulados: "LOPEZ,
MARTA ELBA - LOPEZ, ALBA EDITH - LOPEZ,
HUGO ALBERTO Y LOPEZ, AGUSTIN EDUARDO
- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS
PARA USUCAPION" - EXPEDIENTE Nº 852679/
36 -ha dictado la siguiente resolución: Córdoba,
16 de mayo de 2006. "Téngase al compareciente
por presentado, por parte y con el domicilio
constituido   Agréguese los informes
acompañados. Admítase en cuanto por derecho
corresponda la demanda de usucapión de que
se trata, la que tramitará como juicio ordinario.
Cítese y emplácese a los titulares del inmueble
en su respectivo domicilio reales para que dentro
del término de tres días comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento (art. 782 del CPCC).
Cítese y emplácese a los que se consideren
con derecho (demandados indeterminados
art.783 del CPCC) sobre el inmueble objeto de
este juicio, por edictos a publicarse por diez
veces a intervalos regulares dentro en un
periodo de treinta días en el Boletín Oficial y el
diario propuesto por el accionante, para que
dentro del término de veinte días a contar desde
la última publicación, comparezcan y hagan
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley
(art.783 y 783 ter. Conc. y correlativos del CPCC).
Cítese en calidad de terceros interesados a la
Provincia de Córdoba, Municipalidad respectiva,
titulares de derechos reales distintos del dominio
que surjan -  en su caso - del informe del registro
de la propiedad inmueble, quienes surjan de los
informes requeridos (art.781 inc.1 del CPCC)
como posibles titulares de derechos cuya
existencia no resultare confirmada por el informe
registral previsto en el inc,2 del mencionado
artículo y colindantes para que dentro del termino
de tres días comparezcan a estar a derecho y
pidan participación, en los términos y bajo
apercibimiento del art. 784 del CPCC. Exhíbanse
edictos en los términos del art. 785 y colóquese
el cartel indicativo previsto en el art. 786, ambas
normas del mismo ordenamiento y
referido...".Fdo. María Elbersci Broggi, Juez -
Arata de Maymo, Secretaria Son titulares de
dominio de los inmuebles que se pretende
usucapir: HUSSON Y FERNANDEZ SOCIEDAD;
Carlos WERNICKE y Roberto HUSSON, Los que
se describen como:   FRACCION RURAL: LOTE
1633-5275, ubicado en la localidad de
Salsipuedes, Pedanía Río Ceballos,
Departamento Colón de esta Provincia de
Córdoba, que según plano de mensura aprobado
por la Dirección de Catastro por Expte. Nº 0033-
67720/97, visado el 21 de diciembre de 2004,
tiene  las siguientes medidas, superficie y límites:
Al Norte, partiendo del punto A, con un ángulo
de 67º11'00'' y una distancia de 322 m. 85 cm.,
se llega al punto B; Al Este, partiendo del punto
B, con un ángulo de 92º10'11'' y una distancia
de 1014 m.69 cm., se llega al punto C; Al Sur,
Partiendo del punto C, con un ángulo de
21º22'34, y una distancia de 53 m.20 cm., se
llega al punto D; partiendo de este punto con un

ángulo de 219º 42'29'' y una distancia de 11
m.40 cm. se llega al punto E; partiendo de ese
punto, con un ángulo de 225º22'00'' y una
distancia de 14 m.27 cm., se llega al punto F;
partiendo de ese punto, con un ángulo de
225º06'00'' y una distancia de 10 m 80 cm., se
llega al punto G; partiendo de este punto con un
ángulo de 213º13'30'' y una distancia de 23 m.
70 cm., se llega al punto H; partiendo de este
`punto con un ángulo de 72º30'00'' y una
distancia de  62m.27cm., se llega al punto I;
partiendo de este punto con un ángulo de de
205º06'00'' y una distancia de 55m. 70cm., se
llega al punto J; y Al Oeste, partiendo del punto
J, con un ángulo de 71º42'33'' y una distancia
de 694 m. 60 cm., se llega al punto K; partiendo
de este punto con un ángulo de 224º35'45'' y
una distancia de 97m  90cm. se llega al punto L;
partiendo de este punto 190º 07'29'' y una
distancia de 161 m.10cm., se llega al punto M;
partiendo de este último punto con un ángulo de
151º50'28'' y una distancia de 143m. 45cm., se
llega al punto A, que cierra el polígono. Lo que
hace una superficie total de  l5 Has. 4577m.70cm.
cdos.; cuyos colindantes son: Al norte, Juan
Buhler y Mariela Noemí Buhler; Al este,
Municipalidad de Salsipudes; Aníbal Arturo
González y Pedro Romeo Ceballos y Miguel
Horacio Cuello; Al sur, camino público y Al oeste,
Renato E. Parolini y José E. Lassaga. FRACCION
URBANA: LOTE 2 MANZANA 11, ubicado en Bº
Los Nogales, Salsipuedes, Pedanía Río Ceballos,
Dpto. Colón, Pcia. de Córdoba, que según plano
de mensura aprobado por la Dirección de Catastro
por Expte Nº 0033-082211/2004, visado el 27 de
octubre de 2004, tiene las siguientes medidas,
superficie y límites: Al Norte, partiendo del punto
A, con un ángulo de 77º17'00'' y una distancia de
26m. 20cm., se llega al punto B; desde este punto
con un ángulo de154º54'00'' y una distancia de
65m. 20cm., se llega al punto C; desde este punto
con un ángulo de 204º11'27'' y una distancia de
11m.75cm., se llega al punto D; desde este punto
con un ángulo de 263º17'33'' y una distancia de
17m. 60cm., se llega al punto E, partiendo de este
punto con un ángulo de 66º 52'18'' y una distancia
de 6m. 40cm., se llega al punto F: Al Este, partiendo
del punto F, con un ángulo de 121º52'28'' y una
distancia de 59m. 60cm., se llega al punto G; Al
Sur, partiendo del punto G, con un ángulo de
57º09'30'' y una distancia de 37m.72cm., se llega
al punto H; partiendo de este punto, con un ángulo
de 197º46'38'' y una distancia de 67m. 52cm., se
llega al punto I; y Al Oeste, partiendo del punto I,
con un ángulo de 116º39'06'' y una distancia de
38m. 10cm., se llega al punto A, que cierra el
polígono. Lo que hace una superficie total de
3852 m. 86cm. cdos.; cuyos colindantes son: Al
norte, camino Provincial; Al este, camino a
Salsipuedes; Al sur, en parte con Aníbal Antonio
González y  Pedro Romeo. Ceballos y en parte
con calle pública y Al oeste, camino público.

10 días - 12123 - s/c

COSQUIN. El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Flia.
de Cosquín, Sec. N° 2, Dra. Nora Palladito, au-
tos: "Bollati Luis Raimundo - Med. Prep. de
Usucapión" cita y emplaza a los demandados
Sres. Ignacio Jaime y/o su sucesión, María Jaime
y/o su sucesión, Hortensia Jaime y/o su
sucesión y Justo Jaime y/o su sucesión y a
quienes se consideren con derecho al inmueble
que se trata de usucapir, bajo apercibimiento de
rebeldía para que comparezcan a estar a
derecho en el lapso de veinte días contados
desde el último de su publicación. Cítese a los
colindantes Sres. Manuel Velázquez, Jesús
Jaime y Ricardo Ahumada para que
comparezcan a estar a derecho en el plazo de
veinte días subsiguientes al vencimiento de la
publicación de edictos. Inmueble: ubicado en el

lugar denominado "La Manga" Pedanía Dolores,
Dpto. Punilla, Pcia. de Córdoba. Superficie 2 Has.
8.060m2. Mide entre puntos A-B, 105,14 m., B-
C: 230,02 m., C-D: 110m., D-E 142,45 m. y E-A
148,79 mts. Colindantes: Víctor Hugo Hadad,
Manuel Velásquez, Jesús Jaime y Ricardo
Ahumada. Edicto por diez veces en treinta días
en el BOLETÍN OFICIAL y diario a determinarse.

10 días - 13821 - s/c

HUINCA RENANCO - La Srta. Jueza en lo Civil,
Comercial, y de Familia de la ciudad de Huinca
Renancó, Dra. Nora Gilda Lezcano, en los au-
tos caratulados: "Tuninetti Juan Alberto c/Pedro
Carpegna y Crescencio Bringas s/demanda de
dominio por Usucapión", cita y emplaza por el
término de veinte días a los demandados y/o
Crescencio Bringas o a quien se considere con
relación al inmueble que se trata de prescribir
en autos que se ubica en la localidad de Villa
Huidobro, Pedanía Jagüeles, del Departamento
General Roca, de la Provincia de Córdoba y que
conforme a los datos catastrales se designa:
Departamento 15, Pedanía 02, Circunscripción
01, Sección 01, Manzana 18, Parcela 10, mide
veintitrés metros en sus costados norte y sur, y
en los este y oeste cincuenta y ocho metros en
sus costados norte y sur, y en los este y oeste
cincuenta y ocho metros con cincuenta
centímetros con una superficie total de un mil
trescientos cuarenta y cinco con cincuenta
centímetros cuadrados. Linda: Norte: Parcela
Nº 3 y parcela Nº 2. Este: Parcela Nº 9. Sur:
calle Las Heras. Oeste: Parcela 11. Todo
conforme plano realizado por el agrimensor
Alfredo Chiotta y visado por la Dirección Gen-
eral de Catastro. Por expdiente Nº 0033-30508/
99. A publicarse por diez veces a intervalos
regulares dentro de un período de treinta días
(art. 783 CPCC). Huinca Renancó, 6 de junio de
2006. Nora Graciela Cravero, Secretaria.

10 días - 13702 - s/c.-

VILLA DOLORES - El Sr. Juez de 1º Inst. C.C. y
Conc. 1ª Nom., Dra. Graciela C. de Traversaro,
Sec. Nº 1 a cargo de la Dra. Cecilia María H. de
Olmedo, en los autos: "Ferré Irene Delia s/
Usucapión", cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho al inmueble que se trata
de prescribir: un terreno ubicado en la localidad
de Los Hornillos, Dpto. San Javier, Provincia de
Córdoba con todo lo edificado, plantado y
adherido al suelo, mejoras que contenga con
una superficie de seis mil sesenta con ochenta
y ocho metros cuadrados (6.070,88 m2.) y limita
al norte: Ocupación de Juan José Mensa y María
Plácida Maldonado de Ortega; al Sud: Arroyo
Hondo-Línea de Ribera; al Oeste: Parcela Nº
015-María Elina Pereyra de Aguirre; al Este:
ocupación de José Aniceto Oliva, Carlos Rito
Ortega y Juan Quiroga; y al Nor-Este: camino
Público; que mide en su lado AB=8,13; BC=58,69;
DC=9,26; vértice D=246º 20'; DF=92,53; Vértice
F=45º 43'; lado FG=6,35 mts. Vértice G=227º
16'; lado GH=13,17 mts; Vértice H=158º 12';
HI=25,33 mts; Vértice I= 188º 23'; lado IJ= 33,77
mts; vértice J=189º 04'; lado JK=4,44 mts.;
Vértice K= 122º 17'; lado KL=30,43 mts.; Vértice
L=90º 02'; lado LM=106,16 mts; Vértice M=172º
43'; lado MN=12,35 mts.; NA= 56,20, para que
dentro del plazo de treinta días comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a
cuyo fin publíquense edictos, durante dicho
término en intervalos regulares  de tres días.
Cítese como terceros interesados y en sus
domicilios, si se conocieren a José Aniceto Oliva,
Carlos Rito Ortega y Juan José Quiroga, María
Plácida Maldonado de Ortega, Sucesión de
Pereyra, José Oliva, María Elina Pereyra de
Aguirre y Sucesión de Oviedo, Juan José
Mensa, para que dentro del término precitado
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comparezcan a estar a derecho y tomar
participación en estos autos dentro del mismo
término, bajo apercibimiento de ley. Oficina, Villa
Dolores, 8 de Febrero de 2006. Fdo.: Graciela
C. Traversaro, Juez. Dra. Cecilia María H. de
Olmedo, Secretaria.

10 días - 13273 - s/c.-

RIO CUARTO - El Juez Civil y Comercial de 1ra.
Instancia y 1ra. Nominación Secretaría Dra.
María Laura Luque Videla, en los autos
caratulados: "Savorano Valeria Silvana y
Maximilian Marcos Savorani hoy Eduardo Paloma
- Medidas Preparatorias de Usucapión", Expte.
26-S-04 Decreta: Río IV, 6/6/06. Téngase por
iniciada la presente demanda de Usucapión en
contra del Sr. Marco Aurelio Baldi ó sus
herederos y a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble Dominio 33.047 Folio
40.487 Tomo 162 Año 1959 Lotes 4 y 5, Matrícula
Nº 933808 (Lote 4) y Nº 933810 (lote 5), a la
que se le imprimirá el trámite de Juicio Ordinario.
Cítese y emplácese al/los demandado/s para
que dentro del término de treinta días
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía, por medio de edictos
que se publicarán diez veces en dicho lapso en
el BOLETIN OFICIAL y un diario local...
Notifíquese. Fdo.: Dr. José A. Peralta,Juez. Ante
mí Dra. María Laura Luque Videla, Secretaria.
Río Cuarto, 16 de Junio de 2006.

10 días - 13163 - s/c.-

DEAN FUNES - El Sr. Juez de 1º Instancia en lo
Civil, Comercial, de Conc. y Flia. de la ciudad de
Deán Funes, cita y emplace en autos: "Prada
Silvia Alejandra - Medidas Preparatorias de
Usucapión", a José María Dávila, Oscar Enrique
Peralta Porcel, Enrique Antonio Dávila, Genoveva
Francisca Dávila y Eduardo Armando Dávila y
quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble ubicado en Departamento Tulumba,
Pedanía Parroquia que tiene una superficie de 6
ha. 1149,09 m2. compuesta por dos fracciones:
Lote 111-2470; que integra el casco de la
Estancia "San Luis" que mide y linda al Norte
punto A a B, mide 158,54 m., con ángulo en A de
74º 53' 11" u linda con José Dávila; al Oeste,
punto B-G mide 75,48 m. con ángulo en B de 97º
44' 12" y linda con Camino Santa Cruz a Tulumba;
al Sur, punto G-H: 143,37 m. con ángulo en G de
97º 36' 16" y linda con José Dávila; y Este: punto
H-A: 116,76 m. con ángulo en H de 89º 46' 21" y
linda con José Dávila.. Lote 111-2469: al Norte:
punto C-A: 579,67 m. con ángulo en C de 104º
37' 9" y linda con José Dávila; al Oeste: punto D-
E: 156,35 m. con ángulo en D de 49º 1' 17" y
linda con José Dávila; al Sur: punto E-F: 494,58
m. con ángulo en E de 123º 3' 6" y linda con
José Dávila; al Este: punto F-C: 51,42 m. con
ángulo en F de 83º 37' 9" y linda con camino
Santa Cruz a Tulumba; para que en el término
de veinte días subsiguientes a la última citación
que se formula por el término de 30 días con
publicación de 10 veces en intervalos,
comparezca a deducir oposición, bajo
apercibimientos de ley. Deán Funes, Junio 20 de
2006. María Elvira Casal, Secretaria.

10 días - 13135 - s/c.-

VILLA DOLORES - Cba., 18 de Mayo de 2006.
El señor Juez de 1ra. Instancia  de 1ra.
Nominación Civil, Comercial, y Conciliación de
Villa Dolores, Cba., Secretaría Nº 2 Dra. María
Leonor Ceballos, en los autos: “López Blanca
Gloria - Usucapión”, resuelto citar a María Ana
Waldner de Migra, Juan Martín Henschel y
Aniceto Gervasio López y/o sus sucesores y
a quienes se consideren con derecho al
inmueble, ubicado en la localidad de La Paz,
Pedanía Talas, Dpto. San Javier, Provincia de

Córdoba, una superficie de terreno: 11.560,49
mts2., once mil quinientos sesenta con cuarenta
y nueve mts2. y que lindan: por el costado Norte
con Ana María Waldner de Migra, Folio 25.736,
Año 1946; por el costado Oeste con Ana María
Waldner de Migra, Folio 25.736 año 1946, con
camino público y Posesión de Rosario Cuello
de Pereyra; por su costado Sur Arroyo de los
Talas, y por el costado Este Juan Martín
Henchel, Folio 25.958 año 1949 y camino
público, para que dentro del plazo de 30 días
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación bajo apercibimiento de rebeldía en
los términos del art. 113 del C.P.C. y a los
colindantes mencionados a los fines y bajo
apercibimientos del art. 784 del C.P.C. Firmado:
Dra, María Leonor Ceballos, Secretaria. Villa
Dolores, 16/5/06.

10 días - 13949 - s/c.-

RIO TERCERO - El Sr. Juez en lo Civil y
Comercial de 1º Inst. y 1ª Nominación de Río
Tercero, Secretaría Nº Dos (Dr. Cabo), en los
autos caratulados: “Waidatt Gabriel Humberto
y otras - Medidas Preparatorias”, cita y emplaza
a quienes se consideren con derechos sobre
el inmueble a usucapir, y a los colindantes del
mismo, en calidad de terceros interesados,
para que comparezcan a estar a derecho y
deducir oposición, dentro del término de treinta
(30) días contados a partir de la última
publicación, bajo apercibimiento de ley. Cítese
y emplácese al demandado Sr. Amadeo Enrique
Bernetti para que en el término de diez (10)
días comparezca a estar a derecho en autos,
bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese al Fisco
Provincial y Municipalidad de Villa del Dique, a
fin de tomar participación en autos en el término
de veinte días, bajo apercibimientos de ley. El
inmueble a usucapir se describe de la siguiente
manera: Lote 11 de la Manzana Uno (1), de
Zona Comercial de Villa del Dique, Inscripto el
Dominio al Fº 12.793/973, Tº: 52, a nombre de
Amadeo Enrique Bernetti, con superficie total
de: Ochocientos noventa y seis metros
cuadrados con sesenta y dos centímetros
cuadrados (896,62 mts2.), con las siguientes
medidas y colindancias: 22,50 mts. de frente
por 39,85 ms. de fondo, lindando al Este con
Avenida Los Pescadores; al Norte lote 10; al
Sud, lote 12; ambos de igual manzana, y al
Oeste con camino Provincial; parque de por
medio. Según Plano de Mensura para Juicio de
Usucapión se designa como Lote 27 de la
Manzana Uno. Ubicación Catastral: Depto.: 12;
Pedanía:06; Pueblo: 34; Circunscripción: 01,
Sección: 03, Manzana 042, Parcela 027 Nº de
Cuenta ante la DGR: 1206-1732094/6. El
presente edicto se publicará diez veces a
intervalos regulares dentro de un período de
treinta días. Fdo.: Dr. Gustavo Massano (Juez)
Dr. José L. Cabo (Secretario). La publicación
en el BOLETIN OFICIAL lo será sin cargo alguno,
conforme lo previsto por el art. 783 Ter del C.
de P. Civil.

10 días - 14753 - s/c.-

RIO TERCERO - El Sr. Juez de 1º Inst. 1ª Nom.
Civil, Com., Conc. y Flia. de la ciudad de Río
Tercero, Secretaría Nº 1 (Dra. Alicia Peralta de
Cantarutti) en autos: “Tasso Mauro Guillermo
Antonio - Usucapión”, cita y emplaza a quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble
descripto a continuación para que hagan valer
sus derechos sobre el mismo: Una Fracción de
Terreno de Campo, ubicado en Pampayasta Sud,
Departamento Tercero Arriba, Pedanía
Pampayasta Sud, designada según Plano de
Mensura de Posesión, confeccionado por el
Ing. Civil Alberto Gianfelici, Mat. 2180/2 - Expte.
Nº 0033-00765/05, visado or la D.G.C. con fecha

21/6/2005, como Parcela 0302-6065 que mide
y linda: en su costado Sud-Oeste (línea B-C)
sesenta y cinco metros cincuenta y siete
centímetros, linda: en su costado Sud-Oeste
(línea B-C) sesenta y cinco metros cincuenta y
siete centímetros, linda con Parcela 0302-7164,
de José Jara Ferreyra; en el costado Nor-Oeste
(línea C-C) quinientos setenta y ocho metros
veinte centímetros, linda con Fracción II, Parcela
0302-5265 de Mauro Guillermo Antonio Tasso;
el costado Nor-Este (línea D-A) sesenta y cinco
metros, linda con Fracción II, Parcela 0302-5265
de Mauro Guillermo Antonio Tasso; y el costado
Sud-Este (línea A-B) quinientos ochenta y seis
metros con ochenta centímetros, linda con
Fracción II Parcela 0302-5265 de Mauro
Guillermo Antonio Tasso, todo lo que encierra
una superficie de Tres hectáreas siete mil
ochocientos sesenta y dos metros cuadrados,
por edictos que se publicarán por diez veces a
intervalos regulares dentro de un período de
treinta días, para que en el término de veinte
días subsiguientes al vencimiento del período
indicado comparezcan a deducir oposición bajo
apercibimiento de ley. Nota: Conforme lo
dispuesto por el art. 783 ter C.P.C. Esta
publicación tiene carácter de gratuita. Río
Tercero, 20 de Julio de 2006.

10 días - 14851 - s/c.-

RIO TERCERO - El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom.,
C.C.C. y Flia. de Río III, Sec. Nº 1, Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en autos: “Tasso, Mauro
Guillermo Antonio - Usucapión”, cita y emplaza
a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble descripto a continuación para que
hagan valer sus derechos sobre el mismo: una
fracción de terreno de campo, ubicada en
Pampayasta Sud, Dpto. Tercero Arriba, Pdnía.
Pampayasta Sud, designada según plano de
mensura de posesión, confeccionado por el
ing. Civil Alberto Gianfelici, Mat. 2180/2, Expte.
Nº 0033-00765/05, visado por la D.G.C. con
fecha 21/6/2005, como Parcela 0302 - 6065,
que mide y linda: en su costado Sud-Oeste
(línea B-C) 65 mts. 57 ctms., linda con Parcela
0302 - 7164, de José Jara Ferreira; en el
costado Nor-Oeste (línea C.C.) 568 mts. 20
ctms., linda con Fracción II, Parcela 0302-5265,
de Mauro Guillermo Antonio Tasso; el costado
Nor-Este (línea D-A) 65 mts., linda con Fracción
II, Parcela 0302-5265 de Mauro Guillermo Anto-
nio Tasso; y el costado Sud-Este (línea A-B)
586 mts. 80 ctms., linda con Fracción II, Parcela
0302-5265 de Mauro Guillermo Antonio Tasso;
todo lo que encierra una superficie de tres
hectáreas siete mil ochocientos sesenta y dos
metros cuadrados, para que en el término de
veinte días subsiguientes al vencimiento del
período indicado comparezcan a deducir
oposición bajo apercibimiento de ley. Nota:
Conforme lo dispuesto por el art. 783 ter. C.P.C.
Río III, 20 de julio de 2006.

10 días - 15105 - s/c.

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 23era.
Nominación Civil y Comercial de Córdoba, en
autos: " Díaz, Silvia Ana- Usucapión" en trámite
ante la Secretaria 46, ha dictado la siguiente
Resolución: " Córdoba, 8 de agosto de 1995.
Atento lo solicitado y constancias de autos,
declárese rebelde al Señor Gerónimo Pablo
Parrello estimándose las costas de la rebeldía
en cuatro " jus". Notifíquese. Fdo: Dra. Rosa M.
O. de Olmos, Juez- Ana M. Ch. de Capdevila,
Secretaria"- Oficina: 7/9/95.

10 días - 14072 - $ 30

En los autos caratulados: " Suárez, Florencio
Heriberto y Otro c/ Pereyra, Rodolfo-
Usucapión", Que se tramita por ante el juzgado

de 1ra. Inst. y 28º Nominación Civil y Comercial
de la ciudad de Córdoba, Secretaria a cargo de
la Dra. Schaefer de Pérez Lanzeni cita y
emplaza a todos los que se consideren con
derecho sobre el inmueble que se trata, para
que dentro del plazo de treinta días
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Asimismo cítese como
terceros interesados a la Provincia de Córdoba
en la persona del Procurador del  Tesoro,
Municipalidad ciudad de Córdoba y a los
colindantes: Valle Jesús Roberto, Oviedo Pablo
Héctor y Alegre Manuel Alberto, par que dentro
del mismo término comparezcan a estar a
derecho y tomar participación dentro del mismo
plazo, bajo apercibimiento de ley. Descripción
del inmueble: Lote de terreno en Bª Santa Isabel
2º Sección - Departamento Capital, designado
como lote cinco, manzana cuarenta y seis, que
mide 10ms.de frente por 25ms. de fondo, con
una superficie de doscientos cincuenta metros
cuadrados, linda al Nor- Oeste con Avenida 7 (
hoy calle Cayuqueo 2257), al Nor-Este con lote
seis(6), al Sud-Este con parte del lote ocho(8),
y al Sud-Oeste con lote cuatro (4), .El inmueble
no afecta dominio alguno, siendo sus datos
catastrales los siguientes: Dpto 11, Pedanía 01,
Pblo.01-C31-S. 11- Mz.46- P.11.

10 días - 14939 -s/c

El Señor Juez de 1ª Instancia y 49ª Nom. en lo
Civil y Comercial de esta Ciudad, Secretaría a
cargo de la Dra. Cristina Barraco, cita y emplaza
a quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble ubicado en calle Maldonado 1059 de
barrio Los Plátanos de esta ciudad, inscripto
en la matrícula Nº 145023 Capital (11),
denominación catastral Nº 6; 32; Manzana 29;
Parcela 21; para que en el término de 20 días
desde la última publicación comparezcan en
autos caratulados " Di Martino Santos y Otra-
Usucapión-Medidas Preparatorias para
Usucapión" Expte. Nº 879216/36. Oficina, 22
de mayo 2006. Fdo.: Leonardo C. González
Zamar, Juez y M. Cristina Barraco, Secretaria.

10 días - 14235 - s/c

VILLA DOLORES - En los autos caratulados:
"Ferrero, Julieta y otro - Usucapión", que se
tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial y
Conc. 1º Inst. y Segunda Nominación de la
ciudad de Villa Dolores, Secretaría Nº Tres, a
cargo de la Dra. Elsa Susana Gorordo de G.
Zugasti, se ha resuelto citar y emplazar a
Vicenta Quintero ó Quinteros de Bustos ó Busto
y/o a sus sucesores y a todos los que se
consideren con derecho al inmueble que se
pretende usucapir que se describe de la siguiente
forma: fracción de campo con todo lo edificado,
clavado, plantado y demás adherido al suelo,
ubicado en La Aguadita, Pedanía Las Rosas,
Departamento San Javier de esta provincia de
Córdoba, que presenta una forma triangular, y
que mide: a partir del punto A, con rumbo sureste
y ángulo de 77º 25' 56" con respecto al lado L-A,
se mide el lado A-B de 111,92 mts., desde el pto.
B, con rumbo nor-este y ángulo de 186º 31' 34"
con respecto al lado A-B, se mide el lado B-C de
96,48 mts., desde el pto. C, con rumbo sur-este y
ángulo de 161º 48' 43" con respecto al lado B-C
se mide el lado C-D de 16,41 mts., desde el pto. D,
con rumbo sur-oeste y ángulo de 84º 47' 22" con
respecto del lado C-D se mide el lado D-E de
23,75 mts., desde el pto. E, con rumbo sur-oeste
y ángulo de 131º 58' 19" con respecto al lado D-
E, se mide el lado E-F de 29,88 mts., desde el pto.
F, con rumbo igual y ángulo de 227º 53' 32" con
respecto al lado E-F se mide el lado F-G de 41,32
mts., desde el punto G, con igual rumbo y ángulo
de 139º 28' 35" con respecto al lado F-G se mide
el lado G-H de 41,98 mts., desde el pto. H, con
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rumbo sur-oeste y ángulo de 233º 39' 13" con
respecto al lado G-H se mide el lado HI de 38,83
mts., desde el pto. I, con igual rumbo y ángulo de
154º 25' 21" con respecto al lado H-I se mide el
lado I-J de 48,61 mts., desde el pto. J con rumbo
sur-oeste y ángulo de 170º 52' 14" con respecto
al lado I-J se mide el lado J-K de 48,37 mts., desde
el pto. K, con igual rumbo y ángulo de 145º 57'
53" con respecto al lado J-K, se mide el lado K-L
de 38,36 mts., desde el pto. L, con rumbo nor-
oeste y ángulo de 85º 11' 18" con respecto al
lado K-L se mide el lado L-A de 225m55 mts.,
cerrando el perímetro, lo que totaliza una
superficie de 27.479,30 mts2. y Linda: al Norte
con calle pública, al Sur con parcela s/
nomenclatura, Posesión de Mario Suau; al Oeste
con Vicenta Quintero de Bustos, (Fº 39733, Aº
1949); Parc. s/nomenclatura catastral, Posesión
de Mario Vincent y al Este con posesión de Nicolás
Bustos (Parcela s/nomenclatura). Dicho inmueble
afecta el dominio Dº 34.676, Fº 39733, Tº 159, Aº
1949, a nombre de Vicenta Quintero de Bustos; y
sus datos catastrales son los siguientes: Dpto.
29; Pedanía 02; está inscripto en DGR en la Cta.
2902-0384.338/9. Asimismo cítese como terceros
interesados a la Provincia de Córdoba en la Per-
sona del Procurador del Tesoro, a la Municipalidad
de Villa de Las Rosas, y a los colindantes: Nicolás
Bustos, Mario Suau, Mario Vincent, L.C. Amarinian,
Belindo Vilarreal, Pablo Bazán, Eduardo
Altamirano, Suc. de Donata Altamirano, Juan B.
Caballero y Luis Villarreal, para que dentro del
término precitado (30 días), comparezcan a estar
a derecho y a tomar participación en estos au-
tos, todo bajo apercibimiento de ley. Oficina, 22
de junio del 2006. Fdo.: Dra. Elsa Susana Gorordo
de G. Zugasti (Secretaria). Nota: El presente es
sin costo atento a lo establecido según art. 783
ter de la Ley Nº 8904.

10 días - 13767 - s/c.-

VILLA CURA BROCHERO - El Sr. Juez en lo
Civil, Com., Concil., Control, Flia. Men. y Faltas de
Villa Cura Brochero, Pcia. de Córdoba, Sec. única
a cargo de la autorizante en autos: "Charras Aníbal
- Usucapión", ha dictado la siguiente resolución:
Sentencia Nº 35, Villa Cura Brochero,15/6/2006.
Y Vistos:... Y de los que Resulta:... Y
Considerando:... Resuelvo: I) Hacer lugar a la
demanda instaurada en todas sus partes y en
consecuencia declarar que Aníbal Charras,
argentino de setenta y nueve años de edad,
agricultor, DNI. Nº 6.660.673, con domicilio real
en calle Merlo Nº 435 de Mina Clavero, es titular
del derecho real de dominio, obtenido por
prescripción adquisitiva veinteñal de un inmueble
ubicado sobre calle Fabre de Merlo s/n de Mina
Clavero, Dpto. San Alberto de esta Pcia. de
Córdoba, con una superficie total de terreno de
Once mil ochocientos veintidós metros cuadrados
con veintiún decímetros cuadrados (11.822,21
m2.) y cuyas medias y linderos son las siguientes:
por su costado Sur: del punto A al B: 122,90 mts.,
y linda con calle Fabre de Merlo; por su costado
Este: del punto B al E: 47,16 mts. y linda con Parc.
31 de Máximo Ovidio Mercado; y del punto E al F:
1,00 mts. y linda también con Parc. 31; y del punto
F al C: 44 mts. y linda con Parc. 27 de Gloria Rosa
Rubino de Molina; por su costado Norte: del punto
C al D: 131,03 mts. y linda con Parc. 33 de Laura
Beatriz Garay de Alvarez y por su costado Oeste:
del punto D al A: 94,74 mts. y linda con Parc. 34
de Julio César Obredor, que se identifica como
Lote Nº 40 conforme a mensura aprobada por la
Direc. General de Catastro de la Pcia. en
Expediente Nº 0033-67.327/02 con fecha 17/12/
2002, Nomenclatura Catastral: Dpto.: 28, Pnia.:
03 - Pblo.: 17 - C.: 02 - S.: 01 - Mz.: 058 - Parc.: 40;
Cuenta Nº 28033596154/2. El inmueble afecta
parcialmente el Dominio Nº 41.199, Folio Nº
48.350, Tomo Nº 194, del año 1950 a nombre de

Severo Altamirano por lo que se ordena la
anotación preventiva de la sentencia (art. 789
del C. de P.C.). II) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario
"Democracia" en el modo dispuesto por el art.
790 del C. de P.C. III) Oportunamente, inscribir la
Sentencia en los Registros Públicos de la
Provincia, a cuyo fin deberá oficiarse.
Protocolícese, hágase saber y dése copia. Fdo.:
Dr. Juan Carlos Ligorria, Juez. Fanny Mabel
Trocoso, Secretaria.

10 días - 13958 - s/c.-

BELL VILLE - El Sr. Juez del Juzgado Federal de
1º Instancia de Bell Ville, Dr. Oscar Armando
Valentinuzzi, Secretaría en lo Civil y Comercial a
cargo de la Dra. Lucila M. de Césare, y en los
autos caratulados: "Zuppa, Juan Eugenio c/Su-
perior Gobierno de la Nación - Usucapión", cita y
emplaza a los colindantes actuales, demandados
y a todos los que se consideren con algún
derecho sobre los lotes que se tratan de prescribir
los que conforme al plano de mensura,
confeccionado y suscripto por el Ing. Agrimensor
Eduardo Héctor Mendiolaza aprobado por la
Dirección General de Catastro de la Provincia en
Expte. Nº 0033-31213/99: se trata de una fracción
de terreno en el pueblo de Oncativo, Pedanía
Impira, Departamento Río Segundo, Provincia de
Córdoba, situados en la Manzana designada en
un plano de sub-división como "A",
correspondientes a los lotes 6, 7 y 8, inscripto
en el Registro General de la Propiedad al dominio
Nº 600, Folio 711, Tomo 3, Año 1928, Manzana
"A", lotes 6, 7 y 8, según nomenclatura catastral
provincial Dpto, 27, Pedanía 08, Pueblo 16,
circuito 01, sección 01, manzana 120, parcelas
12, 13 y 14, propiedad Nº 27083168518/0 (12)
Nº 27083168519/8 (13), Nº 27083168520/1 (14),
antecedentes relacionados: Parcelario Dirección
Gral. de Catastro, Expte. Nº 3-46-05-62034/76,
Prot. Planos Nº 73091, Prot. Planillas Nº 98888/
89, con una superficie total de 1061,49 mts2., y
mide de frente y de contra frente 30,39 mts. y
de fondo 34,96 mts.; lindando al Norte con calle
Paraguay; al Sur la Avenida San Martín, al Oeste
con la parcela 11, y al Este con la parcela 15;
para que en el término de 15 días desde la última
publicación de los edictos, comparezca a estar
a derecho bajo los apercibimientos de ley. Fdo.:
Dr. Oscar Armando Valentinuzzi, Juez. Lucila de
Césare, Secretaria.

10 días - 14071 - s/c.-

VILLA DOLORES - En los autos caratulados:
"Ferrero, Julieta y otro - Usucapión", que se
tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial y
Conc. 1º Inst. y Segunda Nominación de la ciudad
de Villa Dolores, Secretaría Nº Tres, a cargo de
la Dra. Elsa Susana Gorordo de G. Zugasti, se ha
resuelto citar y emplazar a Vicenta Quintero ó
Quinteros de Bustos ó Busto y/o a sus sucesores
y a todos los que se consideren con derecho al
inmueble que se pretende usucapir que se de-
scribe de la siguiente forma: fracción de campo
con todo lo edificado, clavado, plantado y demás
adherido al suelo, ubicado en La Aguadita,
Pedanía Las Rosas, Departamento San Javier de
esta provincia de Córdoba, que presenta una
forma triangular, y que mide: a partir del punto A,
con rumbo sureste y ángulo de 77º 25' 56" con
respecto al lado L-A, se mide el lado A-B de 111,92
mts., desde el pto. B, con rumbo nor-este y ángulo
de 186º 31' 34" con respecto al lado A-B, se mide
el lado B-C de 96,48 mts., desde el pto. C, con
rumbo sur-este y ángulo de 161º 48' 43" con
respecto al lado B-C se mide el lado C-D de 16,41
mts., desde el pto. D, con rumbo sur-oeste y
ángulo de 84º 47' 22" con respecto del lado C-D
se mide el lado D-E de 23,75 mts., desde el pto. E,
con rumbo sur-oeste y ángulo de 131º 58' 19"

con respecto al lado D-E, se mide el lado E-F de
29,88 mts., desde el pto. F, con rumbo igual y
ángulo de 227º 53' 32" con respecto al lado E-F
se mide el lado F-G de 41,32 mts., desde el punto
G, con igual rumbo y ángulo de 139º 28' 35" con
respecto al lado F-G se mide el lado G-H de 41,98
mts., desde el pto. H, con rumbo sur-oeste y
ángulo de 233º 39' 13" con respecto al lado G-H
se mide el lado HI de 38,83 mts., desde el pto. I,
con igual rumbo y ángulo de 154º 25' 21" con
respecto al lado H-I se mide el lado I-J de 48,61
mts., desde el pto. J con rumbo sur-oeste y ángulo
de 170º 52' 14" con respecto al lado I-J se mide el
lado J-K de 48,37 mts., desde el pto. K, con igual
rumbo y ángulo de 145º 57' 53" con respecto al
lado J-K, se mide el lado K-L de 38,36 mts., desde
el pto. L, con rumbo nor-oeste y ángulo de 85º 11'
18" con respecto al lado K-L se mide el lado L-A
de 225m55 mts., cerrando el perímetro, lo que
totaliza una superficie de 27.479,30 mts2. y Linda:
al Norte con calle pública, al Sur con parcela s/
nomenclatura, Posesión de Mario Suau; al Oeste
con Vicenta Quintero de Bustos, (Fº 39733, Aº
1949); Parc. s/nomenclatura catastral, Posesión
de Mario Vincent y al Este con posesión de Nicolás
Bustos (Parcela s/nomenclatura). Dicho inmueble
afecta el dominio Dº 34.676, Fº 39733, Tº 159, Aº
1949, a nombre de Vicenta Quintero de Bustos; y
sus datos catastrales son los siguientes: Dpto.
29; Pedanía 02; está inscripto en DGR en la Cta.
2902-0384.338/9. Asimismo cítese como terceros
interesados a la Provincia de Córdoba en la Per-
sona del Procurador del Tesoro, a la
Municipalidad de Villa de Las Rosas, y a los
colindantes: Nicolás Bustos, Mario Suau, Mario
Vincent, L.C. Amarinian, Belindo Vilarreal, Pablo
Bazán, Eduardo Altamirano, Suc. de Donata
Altamirano, Juan B. Caballero y Luis Villarreal,
para que dentro del término precitado (30 días),
comparezcan a estar a derecho y a tomar
participación en estos autos, todo bajo
apercibimiento de ley. Oficina, 22 de junio del
2006. Fdo.: Dra. Elsa Susana Gorordo de G.
Zugasti (Secretaria). Nota: El presente es sin
costo atento a lo establecido según art. 783 ter
de la Ley Nº 8904.

10 días - 14225 - s/c.-

Tribunal: Juzg. 1º Inst. y 14ª Nom. Civil y Com.
de Córdoba, Sec. Dra. Nora Cristina Azar, Au-
tos: "Biglia, Eber Luis - Usucapión", Expte. Nº
592911/36. El señor Juez de 1º Instancia y 14ª
Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad
de Córdoba cita y emplaza a los demandados
para que en el plazo de veinte días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía, y a quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble que
se trata de prescribir -cuyos datos se
especifican infra- para que en el mismo plazo
pidan participación como demandados, bajo
apercibimiento de ley. Descripción del inmueble
poseído: Una fracción de campo ubicado en el
lugar denominado "El Espinillo", Pedanía
Esquina, Departamento Río Primero de la
Provincia de Córdoba, designado como
fracción "A" que afecta una forma irregular de
la cual su costado Norte está compuesto por
una línea quebrada de 3 tramos: el primero con
rumbo Este (línea A-B) mide 325,12 metros; el
segundo tramo con rumbo Sur (línea B-C) mide
267,40 metros y el tercer y último tramo con
rumbo Este (línea C-D) mide 654 metros; su
costado Este (línea D-E) mide 669 metros; su
costado Sud está formado por una línea
quebrada de 7 tramos: el primero con rumbo
Oeste (línea E-F) mide 323 metros, el segundo
con rumbo Norte (línea F-G) mide 335,40 metros,
el tercero con rumbo Oeste (línea G-H) mide
324 metros, el cuarto con rumbo Sur (línea H-I)
mide 71 metros, el quinto con rumbo Oeste (línea

I-J) mide 256 metros, el sexto con rumbo Norte
(línea J-K) mide 7 metros y el séptimo y último
tramo, con rumbo Oeste (línea K-L) mide 76,12
metros; su costado Oeste (línea L-A) mide 665
metros, todo lo cual encierra una superficie de
54 hectáreas, 7.289 metros cuadrados. La
fracción descripta linda: al Norte con Eber Luis
Biglia; al Este con Adelino Cabrera; al Sur y al
Oeste con Giacoletti y Guyón. Córdoba, julio de
2006.

10 días - 14285 - s/c.-

El Sr. Juez Civil y Comercial de 30ª Nom. de la
ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo de la
Dra. Arata de Maymó, en autos caratulados:
"Aguad Roger Agustín c/Pinto Ramón Guillermo
y otro - Usucapión - Medidas Preparatorias para
Usucapión", Expte. Nº 632794/36, resuelve:
Sentencia Nº 156. Córdoba, 31 de mayo de
2006... Resuelvo: I) Hacer lugar a la demanda
de usucapión y en consecuencia declarar la
prescripción adquisitiva a favor del actor, Sr.
Roger Agustín Auad, sobre el siguiente bien:
"Una fracción de campo, ubicada en
Departamento Ischilín, Pedanía Manzana, lugar
Río de las Manzanas, con superficie de 17
hectáreas 4929 m2., con las siguientes medidas
y lindancias: al norte, línea F-A mide 321,35 ms.,
linda con terreno ocupado por Don Waldino Pinto,
Expte. Nº 21908/85, al Sud, línea D-C mide 303,46
ms. linda con terreno ocupado por Terencio
Orfeo Moyano Rodríguez, Expte. DGC 65418/
77; su costado Nor-oeste, formando por dos
tramos, el primero línea F-E, mide 193,34 ms.,
lindando en parte con propiedad ocupada por
Juan Ramón Zapata, Expte. DGC 74601/78, y
en parte con terreno ocupado por Rosario
Vallejo, Expte. DGC  9274/81, y segundo: línea
D-E mide 363,59 ms., lindando con propiedad
ocupada por Rosario Vallejo, Expte. DGC 92471/
81 y su costado sud-este, formada por dos
tramos, primero línea A-B 312,68, lindando con
camino público de por medio con propiedad de
Emeregildo ó Hermenegildo Micolini y segundo
línea B-C mide 254,58 ms., linda con camino
público de por medio con propiedad de Lidia
Aurora Sangoy de Gasparutti y Mario
Gasparutti, con inscripción esta propiedad en
Dominio 13233, Folio 18733, T. 75, Año 1969,
empadronado en Rentas a nombre de Ramón
Guillermo Pinto bajo el Nº 17-01-0619125/8.
Notifíquese la resolución conforme lo ordenado
por el art. 790 del C. de P.C.C. y oportunamente
ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines
de la inscripción correspondiente. II) Imponer
las costas por el orden causado, difiriendo la
regulación de honorarios de la Dra. Martha Lucía
Graf para cuando exista base determinada para
ello. Protocolícese, hágase saber y dése copia.
Fdo.: Dra. Susana de Jorge de Nole, Juez. El
presente edicto se publica en el BOLETIN
OFICIAL conforme art. 783 ter y 790 del C.P.C.
María G. Arata de Maymo, Secretaria.

10 días - 15359 - s/c.-

VILLA DOLORES.- En autos "MUSI ALBERTO
JOSE y OTRO - USUCAPION", que tramitan por
ante este Juzg.  C. C. y C. de 1º Inst. y 1º Nom.
Sec. 1º (Dra. H. de Olmedo) de Villa Dolores, se
ha dictado la siguiente resolución : Sentencia
Nº Sesenta y Tres de fecha 15/06/06.- Y VISTOS:
... Y CONSIDERANDO ... RESUELVO: a) Hacer
lugar a la demanda de que se trata en todas sus
partes y en consecuencia, declarar a los Sres.
Alberto José MUSI, DNI Nº 13.638.195, argentino,
casado en primeras nupcias con Andrea Roxana
Moscardi, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen
Nº 592, Torre "A", Segundo Piso, Departamento
"A", de la Ciudad de Córdoba, y Gustavo
CASTELLANO, DNI Nº 16.726.965, soltero, con
domicilio en calle Ayacucho Nº 2207, de la
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Ciudad de Córdoba, en un porcentaje del
cincuenta por ciento (50%) cada uno de ellos,
son titulares del derecho real de dominio,
obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal
de todos los derechos posesorios y litigiosos
que le corresponden sobre una fracción de
terreno ubicada en "El Pueblito", Pedanía San
Javier, Departamento San Javier, de esta
Provincia, y que mide : A partir del punto A con
rumbo nor -este y ángulo de 130º 06´ 43´´ se
mide el lado A-B de 201,19 mts.; desde el punto
B con rumbo nor -este y ángulo de 204º 15´09´´
se mide el lado B-C de 77,39 mts.; desde el
punto C con rumbo nor -este y ángulo de 197º
04´ 50´´ se mide el lado C-D de  91,86 mts.;
desde el punto D con rumbo sur - este y ángulo
de 92º 54´14´´ se mide el lado D-E de  162,75
mts.; desde el punto E con rumbo sur - este y
ángulo de 97º 34´56´´ se mide el lado E-F de
309,10 mts.; desde el punto F con rumbo sur -
este y ángulo de 180º 23´ 39´´ se mide el lado F-
G  de  248,40 mts.; desde el punto G con rumbo
nor -oeste y ángulo de 78º 34´ 49´´ se mide el
lado G-H  de 212,00 mts.; desde el punto H con
rumbo sur -oeste y ángulo de 192º 25´15´´ se
mide el lado H-I de  176,24 mts.; desde el punto
I con rumbo nor -oeste y ángulo de 90º 25´39´´
se mide el lado I-J de  72,30 mts.;  desde el punto
J con rumbo norte y ángulo de 174º 14´ 46´´ se
mide el lado J-A de  187,61 mts. cerrando el
perímetro, todo lo cual encierra una superficie
de 16 has., 5.123,25 m2 y linda : Al costado
Noroeste con Camino Publico, al Norte con Calle
Publica, al Este con posesión de Francisco
Reyes Bringas, al Sur con Arroyo Achiras y al
Oeste con posesión de Silvia Susana Aispuro;
según datos enunciados y que surgen del plano
de mensura para usucapión confeccionado por
el Ingeniero Civil Daniel L. Rubiolo, visado por la
Dirección General de Catastro de la Provincia
con fecha veintidós de octubre de dos mil cuatro,
en Expediente Nº 0033-91408/04.-  El inmueble
no afecta dominio alguno.- b) Notificar la
presente resolución por edictos a publicarse en
el Diario "Boletín Oficial" y  otro de circulación
local, a libre elección de peticionante en el modo
dispuesto por el art. 790 del C. de P. C.-  c)
Ordenar la inscripción de la presente resolución
en el Registro General de la Provincia (art. 789
del C. de P. C.).- d) Cumplimentar las demás
formalidades de ley y oportunamente, ofíciese
a los fines de la inscripción.- e) Diferir la
regulación de los honorarios profesionales del
Dr. Oscar Mercau para cuando exista base
determinada para su cálculo.- Protocolícese y
dése copia.- Fdo. Dra. Graciela C. de Traversaro,
Juez.- OFICINA, 22 de Junio de 2006.-

10 días - 13786 - s/c


